
BASES DE LA PROMOCION: ” “NISSAN Y MARUBENI  AUTO FINANCE ADELANTAN LA NAVIDAD” 
 

 
Las Bases de la promoción son: 
 

1. Requisitos para participar.  
a. Podrán participar los clientes que desde el 1º de Diciembre de 2012 y hasta 

el 22 de Diciembre de 2012 inclusive, compren un vehículo Nissan 0km con 
financiamiento total o parcial de Marubeni Auto Finance Ltda. 

b. Válido sólo para compras en concesionarios autorizados Nissan Marubeni 
c. Promoción aplica para compras de vehículos de cualquier modelo y versión 

asi como para cualquiera de los productos de créditos ofrecidos por 
Marubeni Auto Finance Ltda. 

d. No participarán clientes que al momento del sorteo, solo tenga el crédito 
aprobado por parte de Marubeni Auto Finance Ltda.t. . Vehículo debe estar 
facturado e inscrito en RNVM a nombre del cliente y contrato de crédito 
firmado por el titular de la compra al momento del sorteo.  

e. Participan Personas Naturales y Juridicas que cumplan las condiciones 
arriba mencionadas 

             
2. Premio y Sorteo. Semanalmente,  será sorteado 1 vehículo marca Nissan Modelo 

March versión KLB137 (sin llantas).  
3. Las fechas de los sorteos son las siguientes: 

 Primer sorteo: Sábado 8 de Diciembre de 2012 
 Segundo Sorteo: Sábado 15 de Diciembre de 2012 
 Tercer Sorteo y último: Sábado 22 de Diciembre de 2012 
 
Los sorteos serán realizados semanalmente  dependiendo de la fecha en la cual se 
haya materializado y/o perfeccionado la contratación del crédito automotriz 
respectivo, de tal forma que las personas que hayan contratado entre el los días 1º y 
8 de Diciembre de 2012, participarán en el sorteo del día 8 de Diciembre del mismo 
año; Las personas que hayan contratado entre los días 9 y 15 de Diciembre de 2012 
participarán en el sorteo del día 15 de Diciembre  del año en curso y, por último, las 
personas que hayan contratado entre los días 16 y 22 de Diciembre de 2012 
participarán en el sorteo del día 22  de ese mismo mes y año. 
 
En efecto, el día 8, 15 y 22  de Diciembre, a las 12:00 horas, ante el  Notario don 
Francisco Javier Leiva Carvajal, o quien lo suceda o reemplace, en calle Agustinas 
Nº 1173, comuna y ciudad de Santiago, se sorteará entre los participantes, el 
premio individualizado precedentemente. Se deja expresa constancia que este 
premio será otorgado por  Marubeni Auto Finance Ltda. 
 
El vehículo sorteado será entregado al ganador en dependencias de Marubeni Auto 
Finance Limitada ubicadas en Vicuña Mackenna 3.300, comuna de Macul, Región 
Metropolitana, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la realización del sorteo. 
 
El vehículo será facturado a nombre del titular de la factura y contratante del crédito, 
sea este persona natural o jurídica. 

 
4. Divulgación de los resultados del sorteo. Inmediatamente después del sorteo, el 

Notario levantará un acta, con la individualización de los ganadores, luego se 
informará el resultado en el sitio web  www.marubenicredit.cl y/o www.nissanchile.cl 

 
5. Forma de hacer efectivo el premio. Marubeni Auto Finance Limitada dará aviso 

mediante carta certificada a los ganadores del concurso. Los ganadores por su 

http://www.marubenicredit.cl/


parte, una vez notificados deberán concurrir, dentro de un plazo de 5 días corridos a 
las oficinas de Marubeni Auto Finance Ltda  señaladas en la comparecencia, para 
realizar todos los trámites necesarios para hacer exigible el premio mencionado en 
el punto Nº 2.  

 

6. Caducidad del premio. Caducará el derecho a recibir el premio si los datos 
entregados por alguno de los ganadores no son verídicos o no son comprobables; 
Como asimismo, si alguno de los participantes no otorga las facilidades necesarias 
para su entrega. 

 
7. Responsabilidades.  

 Marubeni Auto Finance Ltda no podrá tratar ni hacer uso de los datos obtenidos 
con motivo de esta promoción para fines distintos de la oferta, administración o 
promoción de sus  servicios.  

 Todo participante faculta a Marubeni Auto Finance Ltda  para tomarle 
fotografías o videos relacionados con su participación, renunciando a recibir 
cualquier compensación.  

 Al participar en la Promoción ambos participantes aceptan someterse a estas 
bases y a las leyes chilenas.  

 Ninguna de las empresas mencionadas en este documento ni sus empresas 
relacionadas tendrán responsabilidad alguna si a alguno de los ganadores le 
ocurriese cualquier impedimento, hecho o accidente que le impida canjear el 
premio, así como tampoco serán responsables por el uso que se le pueda dar 
al premio obtenido.  

 Marubeni Auto Finance Ltda  se libera de cualquier responsabilidad una vez 
que se haya notificado a los ganadores y se haya hecho efectivo la entrega de 
los premios.  

 

 


